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Aunque sin el favorable efecto politico 
que hubiera producido el término del exilio 
de una sola vez y en el momento oportuno, 
hoy éste se encuentra virtualmente termi- 
nado. Las sucesivas publicaciones de listas 
autorizando el ingreso de exiliados, los in- 
gresos clandestinos, ia imposibilidad de 
nuevas expulsiones, apreciaciones judicia- 
les, políticas y de todo orden, conducen de 
hecho a la extinción del fenómeno. 

doctrinas totalitarias o violentistas es con- 
trario al ordenamiento institucional de la 
republica. Consecuente con lo anterior, se 
dispone que a las personas a quienes el Tri- 
bunal Constitucional declare responsables 
de esas conductas se les suspenden los prin- 
cipales derechos cívico-polí ticos. Además se 
establece que los grupos o partidos que por 
sus fines o por la actividad de sus adheren- 
tes tiendan a los objetivos violentistas o to- 
talitarios señalados, son inconstitucionales. 

Es obvio que el problema del exilio no 
puede analizarse desde el mero aspecto.de 
las conveniencias políticas, puesto que afec- 
ta un derecho fundamental y conlleva do 
lorosas situaciones que merecen otras con 
sideraciones. Sin embargo, nadie ha disc 
tido nunca la procedencia e incluso la co 
veniencia del exilio tras confrontacione 
mo la que vivió Chile en 1973. El exilio 
tende no &lo el sosiego de los bandos r 
des d e ~ t d o s ,  sino además calmar las pa 
W o n t s ,  ~14th las knganais ,y poner a buen 
resguardas cabecillas vencidos. RecuCr- 
dese que en inuchos.&s se tmta de un au- 
exilio median@ el asilo, o de una conmu- 
tación de una pena de cárcel. Sin embargo, 
transcurrido el tiempo el exilio no dio pier- 
de justificación sino también eficacia. En 
Chile, luego de promulgarse la Constitución 
del 80, volvió la actividad política, se re- 
constituyeron los grupos y empezaron a ac- 
tuar públicamente. No se trata por cierto de 
reabrir la confrontaciqn, peto d de he- 

civiles, se propicien la violerícia y la insu- 
d n  pretendiendo imponer un sistema-- 
rOtalisarp0. 

Desgraciadamente, mientras los propios 
marxistas, con todo el respaldo y comparsa 
de la Democracia Cristiana hacen gran es- 
dndalo de la existencia de dicha norma, la 
verdad es que ella nunca se ha aplicado. In- 
cluso es más, en 1985, el Tribunal Consti- 
tucional declaró la inconstitucionalidad del. 
MDP, del Partido Comunista, del MIR y 
del Partido Socialista (fracción “almeydis- 
ta”) calificando el tribunal al marxismo co- 
mo una doctrina totalitaria y violentha. 

Sin embargo, ni el artículo octavo ni el fa- 
llo del Tribunal Constitucional tienen hoy 
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eficacia alguna. El Partido Comunista par- * 

ticipa en exacta igualdad de condiciones 
con los partidos democráticos en todo tipo 
de actividades, elecciones y prensa: Lo an- 
terior se debe, paradójicamente, a que ef go- 
bierno no ha impulsado la legislación que 
debe precisar los efectos concretos que pro: 
duce la declarwión.$qjncons t i tuci9rralkbd. . 
Pot io &tenor es que Renovación,M&e - 

nal ha planteado la urgente n e d a d  de re- 
solver esta situación mediante la dictación y 
aplicación de la correspondiente ley. Con 
ello se evitar6 que el marxismo se valga de‘ 
la normalización democrática del país para 
afianzar impunemente su posición violentis- 
ta y totalitaria. Además se superará asi de- 
finitivamente el exilio, armonizando a tr* 
vés de esta normativa el derecho de toda’ 
persona a viv’ir en su patria, con el derecho 
aún más fundamental de todo chileno a-su 
seguridad peioonai y a vivir en un país libre 
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